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Ayuntamiento Fernan Caballero

Expediente n.2: 385/2022

Resoluciéon con numero y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

Asunto: CORRECCION DE ERRORES MATERIALES. Seleccién de Personal para el Programa de
Recualificacién y Reciclaje Profesional (RECUAL)

RESOLUCION DE ALCALDIA DE CORRECCION DE ERRORES MATERIALES DE LA
CONVOCATORIA Y LAS BASES

VISTA la Resolucién de 23/12/2022, de la Delegacién Provincial de la Consejeria de Economia,
Empresas y Empleo, por la que se resuelve la concesién de subvencién para la realizaciéon del
programa para la Recualificaciéon y el reciclaje profesional denominado Los Cerrillos |ll:
Recuperacién y mejora natural de monte, ocio de naturaleza y sostenibilidad en Fernadn Caballero a
la entidad Ayuntamiento Ferndn Caballero, con una duracién de 6 meses.

VISTAS las Bases de convocatoria que regula el proceso de seleccién del personal Técnico,
Administrativo y docente del programa para la recualificacidn y reciclaje profesional “Los Cerrillos
Ill: Recuperaciéon y mejora natural de monte, ocio de naturaleza y sostenibilidad en Fernan
Caballero”, aprobadas por decreto de alcaldia 2022-0189, se ha comprobado un error material en la
base tercera de la convocatoria.

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Articulo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la modificaciéon de las Bases que han de regular el proceso de seleccién del
personal Técnico, Administrativo y docente del programa para la recualificacion y reciclaje
profesional “Los Cerrillos Ill: Recuperacién y mejora natural de monte, ocio de naturaleza y
sostenibilidad en Fernan Caballero”, segln establece la Orden 163/2018 de 12 de noviembre, de la
Consejeria de Economia, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de
concesiéon de subvenciones para la realizacién de programas para la recualificacién y reciclaje
profesional, modificada por la Orden 141/2021, de 13 de septiembre. Quedando la base tercera
redactada en los siguientes términos:

“3.- PLAZAS OFERTADAS

La relacién de puestos de trabajo del programa de recualificacién y reciclaje profesional se
establece en el Anexo I, con el siguiente resumen:

1 TECNICO-ADMINISTRATIVO-DOCENTE FORMACION BASICA, a tiempo completo (40
horas/semana), durante 6 meses, retribuciones brutas mensuales incluyendo prorrateo
de pagas extras 1.919,42 euros, que desarrollard funciones de direccién, control,
administracién y seguimiento de la subvencidn, asi como la imparticién de alguno de los mdédulos
de la formacién complementaria obligatoria y la imparticiéon de la formacién basica.

1 DOCENTE EN ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACION Y MEJORA DE MONTES,
(AGAR0309), a tiempo completo (40 horas/semana), durante 6 meses, retribuciones
brutas mensuales incluyendo prorrateo de pagas extras 1.695,41 euros, para imparticién
de los médulos correspondientes a la formacién especifica y la organizacién y seguimiento de las
practicas y trabajos a realizar por las/os alumnos/as trabajadores.

La Comisién de Seleccién baremard y evaluard las solicitudes de los candidatos con arreglo a los
méritos establecidos en el Anexo II".

SEGUNDO. Ordenar la insercién de la presente correccién de errores en los mismos lugares que
las bases aprobadas y publicadas objeto de correccién, tanto en el Tablén de Anuncios del
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Ayuntamiento Fernan Caballero

Ayuntamiento, Sede Electrénica, su padgina Web asi como a través de cualquier otro medio que se
estime conveniente con objeto de dar la mayor difusién.

En Fernan Caballero, en fecha indicada en el cuadro de firma al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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